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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Número: _::._~11..dU 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

-'- 9 MAR1953. 

Señor Prnte: 

La División de Pasaportes ha venido funcionando hasta ahora como 

una dependencia de la Secretaría de Estado de Relaciones ~xteriores y 

Culto y ha cumplido la misión que le corresponde desarrollar, de acuer

do con la ley y con las instrucciones reglamentarias que ha dictado el 

Poder Ejecutivo. 

Empero, como conviene unificar el criterio administrativo cuando 

se trata de fijar normas en torno a servicios que pueden ofrecer puntos 

de contacto o cuya conexidad surge en la práctica de un modo natural, 

he creído más conveniente que dicha oficina pase a ser una dependencia 

directa de la Dirección General de Inmigración, en la Secretaría de Es

tado de lo Interior, Policía y Comunicaciones. 

Con tal finalidad, me permito someter a la elevada consideración 

del Congreso fiacional, por medio de ese honorable cuerpo, el anexo pro

yecto de ley, el cual está destinado, si es sancionado con su aproba

ción, a establecer la dependencia administrativa arriba señalada. 

Dios, Patria y Libertad. 



... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Art. 1.- La Divisi6n de Pasaportes funcionará en lo 

adelante como una dependencia directa de la Dirección Ge

neral de Inmigración, en la Secretaría de Estado de lo In

terior, Policía y Comunicaciones. 

Art. 2.- Se suprime el inciso 20 del Párrafo IV del 

artículo 2o. de la Ley de Secretarías de Estado ro. 3435, 

de fecha 21 de noviembre de 1952, publicada en la Gaceta 

Oficial No. 7500; y se agrega a la misma Ley, en el Párra

fo II del citado artículo 2o., un nuevo inciso, que dirá: 

"No. 21.- Expedici6n de pasaportesn. 

Art. 3.- Se deroga el inciso f) del apartado a} del 

artículo 2o. de la Ley Orgánica de Relaciones Exteriores 

No. 617, de fecha 29 de mayo de 1944, y toda otra disposi

ción que le sea contraria. 

DADA etc., etc., 
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é1';;, SENADO 
REPÚBL CA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENC I A 

Ciudad Tru~ i_lo , 
Dist!'ito r:e 3a'1to l.J:)_:..:.. ,o 

Se" or doctor 
_. . de ;r . Tronco so de 1a Concl:a , 
r-reo id ...,tit.., a el __.c.._iado • 
..,iuf 8d . 

viso a usted rvcil:c c..s s __ oficio o . ~72 
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_, " s d.e baber s.:.do a_rv...,ar'io~or ~1 ..,enedo , r.., ·-:.:.ó .1s -
ted t'3. C~.,_qra e :>i.._ 1 tados el _projecto - e _ 

: cuPl la Div· si5n de :i"'SaJortes pasa e. s..,r u-
':.,. e.e J.., .., cie a.irecta de 1€1 Dirección .rc,_1vr8- __, Ir_..._.i -
raci "n , en l ecrotaría de ...:::stado de lo I t.,:c·_or , ro ~ 

l:.c:_ ·- Co unicac.:..o es • 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nrun. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

31 de marzo de 1953. 

Dr. M. de J. Troneoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

é-'"' SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual la Divisi6n de Pasaportes pasa a ser una de
pendencia directa de la Direcci6n General de Inmigraci6n, 
en la Secretaria de Estado de lo Interior, Policía y Co
municaciones, ha sido promulgada en fecha 31 de marzo en 
curso, y registrada con el Núm. 3510. 

rfb 
am/pr 

atentamente, 

Y, 
Secretario de Est de la Presidencia 
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